
Board Approved:  June 2012 Page 1 

 

ESTUDIANTE PRINCETON ISD USO ACEPTABLE DE COMPUTADORAS Y REDES 
 

 
 

 
Es la opinión de la mesa directiva de Princeton ISD, que el uso de tecnología es importante en la 
preparación para los estudiantes de sobrevivir en el siglo 21. La mesa directiva, opina que las 
oportunidades de utilizar tecnología en la escuela mejora el proceso de aprendizaje y enseñanza. 
Tecnología incluye las computadoras de PISD, programas, redes electrónicos, incluyendo los aparatos 
electrónicos de estudiantes que son traídos a la escuela. Las sistemas electrónicos son complejo y hay 
un gran cantidad de información disponible por el internet. La mesa educativa de PISD opina que las 
guías de uso aceptable son necesarios para servir las necesidades educativos de los estudiantes. 
 
Será una declaración de principios de la mesa educativa de Princeton ISD que el distrito tendrá una operación 

continua, al respecto a las computadoras y electrónicos que pertenecen a Princeton ISD y el acceso al Internet: 

 
1. Las medidas de protección de tecnología serán definidas bajo la Sección 1703(b)(1) El Acta 

de Protección  Niños en Internet 2000;   
 

2.  Los procedimientos o guías para vigilar las actividades y el uso de tecnología son para 
proteger contra acceso la información o fotos que son: 1. obscena 2. pornográficas 3. Daños a  

menores de edad bajo la ley Sección 1703(b)(1) and (2) Acta de Protección Niños en Internet 
2000. 

 
Los recursos de tecnología están disponibles para el propósito de educación y son  consistente con las 
metas instruccionales de Princeton ISD. Uso de computadoras y recursos electrónicos fuera de 
los propósitos educativos son prohibidos. Estudiantes y empleados utilizando los servicios 
electrónicos o computadoras  del distrito deben seguir las políticas adoptadas por el distrito. El 
manual del empleado de Princeton ISD contiene las expectaciones para los educadores concerniente  
al El uso de los recursos de tecnología PISD, el uso personal de los medios electrónicos, uso y 
tecnología de medios. 

El distrito tiene el derecho de vigilar, accesar, y sacar información de los archivos de cualquier usador. 
Princeton ISD apoya la política de Traiga su propia teconología (BYOT) lo cual da oportunidades para los 
estudiantes de traer su propias dispositivos electrónicos, laptops, y lectores de libros electrónicos para la  
clase para propósitos educativos. Los estudiantes se les pide que se conecten con la red de PISD y 
cumplir con las reglas y Código de Conducta del Estudiante. 

Se debe entender que el Internet es una comunidad global que tiene pocas regulaciones. Las 
informaciones del Internet tienen gran valor educacional, pero hay informaciones y sitios que no son 
adecuadas para las comunidades, escuelas, o valores de la familia. Es la creencia de la Junta directiva 
de que las ventajas de Internet son muy superiores a sus desventajas Princeton ISD, y los técnicos, 
tienen un sistema para bloquear el acceso a la mayoría de  los sitios inapropiados. Aún no es posible de 
sacar acceso a todas informaciones, sitios, o de recibir/enviar comunicaciones inadecuados.  

En adición, el acceso del  Internet o  recursos electrónicos es un privilegio, no un derecho. Los usadores 
quienes no sigan la política de la mesa directiva serán sujeto a perder los privilegios y serán sujeto a 
medidas disciplinarias. 
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ESTUDIANTES DE PISD USO ACEPTABLE DE COMPUTADORAS Y REDES  

 

Por favor lea cuidadosamente lo siguiente. Violaciónes de las Directrices para el Uso Aceptable puede 

causar privilegios de acceso de un estudiante que se revoque, la acción disciplinaria y / o acción legal 

apropiada puede ser tomada 

 

Cualquier estudiante que utiliza a los computadoras o equipos electrónicos en la escuela, mas los 

estudiantes quienes tienen sus propias aparatos electrónicos deben ser consciente de las políticas que 

gobiernan el uso de equipos, redes, o servicios electrónicos de la escuela.  Las guías son para la protección de los 

estudiantes y los equipos. Los estudiantes son responsables para las infracciones de la política (como otras 

infracciones del código de conducta).   

 

Como las nuevas tecnologías siguen cambiando el mundo en que vivimos, sino que también 

proporcionan muchos beneficios educativos nuevos y positivos para la instrucción en el salon de clases. 

Para fomentar este crecimiento, los estudiantes del Distrito Escolar Independiente de Princeton puede 

traer sus propios dispositivos tecnológicos personales, como teléfonos inteligentes, computadoras 

portátiles, lectores de libros electrónicos, y las tabletas a la escuela. La responsabilidad de mantener 

estos dispositivos de seguridad recae en el dueño individual. Princeton ISD no se hace responsable de 

cualquier dispositivo robado o dañado en el campus. Los estudiantes son responsables de asegurar que 

todos los ordenadores o dispositivos digitales, CDs, memorias USB, u otras formas de medios de 

almacenamiento que traen de fuera de la escuela están libres de virus y no contienen todos los archivos 

no autorizados o inapropiados. Los estudiantes están autorizados a utilizar su dispositivo en el salón de 

clases sólo si el dispositivo se utiliza como una herramienta educativa y únicamente si el uso del 

dispositivo es aplicable a las actividades específicas llevadas a cabo en la clase (es decir, notas, 

calendario, la investigación, la calculadora, los lectores de libros eletrónicos, fotos y videos.) Los 

estudiantes deben notificar a los maestros antes de tomar fotos o videos en la clase. Cualquier otro uso 

en el salon de clases de los dispositivos digitales se considera un privilegio y debe ser aprobado por el 

maestro (es decir, juegos, aplicaciones, llamadas telefónicas, mensajes de texto, correo electrónico, 

Facebook, Twitter). Fuera del salon de clases, (es decir, antes de la escuela, los pasillos, el almuerzo, 

después de la escuela) los estudiantes se les permite utilizar sus dispositivos sin restricciones, siempre y 

cuando se adhieran a las directrices con esta Política de Uso Aceptable y el Código de Conducta de 

PISD. 

Los estudiantes están obligados a conectarse a la red del distrito a través de la conexión inalámbrica 

segura proporcionada por el sistema escolar, pero todos los accesos deben estar de acuerdo con esta 

Política de Uso Aceptable. Los estudiantes no están autorizados a utilizar sus propios dispositivos de 

computación para acceder a Internet a través de Wi-Fi personal de cuentas o por cualquier otra forma de 

conectarse a través de la conexión inalámbrica segura proporcionada por el sistema escolar. 

 

Problemas de seguridad: 

 1. Nunca proporcione apellido, dirección, número de teléfono o nombre de la escuela en línea. 

 2. Nunca responda a, y siempre informar al maestro o padre de familia, los mensajes que te hagan 

sentir incómodo o que son de origen desconocido.  

3. Nunca haga una reunión cara a cara con alguien que conoció en línea. 

 4. Nunca abra archivos adjuntos o archivos de remitentes desconocidos. 

 5. Siempre informe a un profesor de sitios inapropiados que usted observe que se accede por otro 

usuario o que vaya a querer. 

 6. En los casos en los auriculares o los brotes del oído son permitidas para el uso dentro o fuera del 

salon de clases, un auricular debe dejarse de lado con el fin de escuchar las instrucciones dadas en 

clase, en los pasillos, en la cafetería y otras áreas de la vida escolar. 

 

 

 

 

 

Ejemplos de conducta prohibida incluyen pero no se limitan a los siguientes: 
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A. El acceso, envío, la creación o publicación de materiales, imágenes, vídeos o comunicaciones que 

son:  

1. El daño a la reputación de otra persona, 

 2. abusivo, 

 3. obsceno, 

 4. Orientación sexual, 

 5. Amenazar o degradante a otra persona, 

 6. Contrariamente a la política de la escuela sobre el acoso, 

 7. Acosar, 

 8. illegal 

 

 

A. Publicar o plagiar el trabajo creado por otra persona sin su consentimiento. 

B. Normas de Publicación anónima o forjar mensajes de correo electrónico. 

C. Tratar de leer, modificar, eliminar o copiar los mensajes de correo electrónico de otros usuarios del  

sistema. 

D. Dar información personal como números de teléfono, direcciones, números de licencia de conducir o 

del seguro social, tarjetas bancarias o información de cuenta de cheques. 

E. El uso de sistema informativo de la escuela ordenado o la red para actividades ilegales, tales como la 

copia o descarga de programas con derechos de autor, música o imágenes, o violación de las leyes de 

derechos de autor. 

F. El uso de computadoras de la escuela o dispositivos personales de tecnología para hacer trampa en 

una tarea o un examen. 

G. La descarga, instalación o uso de juegos, archivos de música, programas compartidos de dominio 

público, o cualquier otro programa no autorizado en la computadora de cualquier escuela o sistema 

informático. 

 H. A propósito poner en el mismo recinto o infectar a cualquier computadora de la escuela o en la red 

con un virus, un troyano o programa diseñado para dañar, alterar, destruir o proporcionar acceso a datos 

no autorizados o informa. 

I. El acceso o intentar acceder a recursos de red no autorizados o restringido o los datos y documentos 

de otra persona.  

J. Usar o intentar usar la contraseña o cuenta de otra persona o la utilización de un ordenador mientras 

está conectado con la cuenta de otro usuario. 

K. El uso de computadoras de la escuela o en la red, mientras que los privilegios de acceso han sido 

suspendidas.  

L. El uso de un sistema informático de la escuela de computación, red, los dispositivos personales, o 

enlace de Internet de una manera que es inconsistente con las instrucciones del maestro y la etiqueta de 

aceptación general de la red. 

M. Alterar o intentar alterar la configuración de una computadora, electrónica de red, el sistema 

operativo, o cualquiera de los programas.  

N. El intento de cometer actos de vandalismo, desconectar o desmontar cualquier red o componente de 

la computadora. 

O. La utilización de los equipos y la red para recuperar información o ejecutar aplicaciones de programas 

incompatibles con la política de la escuela.  

P. Proporcionar a otro estudiante con la información de cuenta de usuario o contraseñas. 

Q. ¿Cómo conectar o instalar ningún sistema informativo, componentes o programas que no es 

propiedad del sistema escolar o en los recursos tecnológicos del distrito sin la aprobación previa del 

personal de tecnología del distrito de supervisión. Los estudiantes pueden conectarse a la red del distrito 

a través de la conexión inalámbrica segura proporcionada por el sistema escolar, pero todos los accesos 

deben estar de acuerdo con esta Política de Uso Aceptable. Los estudiantes no están autorizados a 

utilizar sus propios dispositivos de computación para acceder a Internet a través de Wi-Fi personal de 

cuentas o por cualquier otra forma de conectarse a través de la conexión inalámbrica segura 

proporcionada por el sistema escolar. 

R. Traer en las instalaciones de cualquier dispositivo informático, un dispositivo digital, o de 

almacenamiento que contiene una aplicación de programa o de la utilidad que podría ser usado para 
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alterar la configuración del sistema operativo o equipo de red, escanear o probar la red, o 
facilitar el acceso a zonas no autorizadas o datos. 
S. Eludir o intentar eludir la seguridad de red, protección contra virus, filtrado de red, o las 
políticas.  
T. La posesión o el acceso a la información sobre la propiedad de la escuela relacionadas con 
"piratería", o la alteración, o pasando por alto la seguridad de la red o las políticas.  
U. Visualización de un sitio web que no es apropiado para la edad o un sitio web que contiene 
materiales inapropiados. 
 
Consecuencias de estudiantes de Violación 
 
 
 La violación de las políticas y procedimientos de PISD concerniente al uso de computadoras y 
redes se traducirá en las mismas acciones disciplinarias que pudieran resultar de violaciónes 
similares en otras áreas de la vida de PISD. Cualquiera o todas de las siguientes 
consecuencias pueden ser empleados:  
 
1. La pérdida de privilegios de la computadora o acceso a Internet. 
2. Cualquier escuela disciplinaria basada en consecuencia, permitido por el Código de 
Conducta del Estudiante. 
3. La restitución de los costos asociados con el sistema, o el programa de restauración. 
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ESTUDIANTE PISD USO ACEPTABLE DE COMPUTADORAS Y REDES  

 

 

Con el fin de asegurarse de que todos los miembros de la comunidad de PISD entender y de 
acuerdo con estas pautas de uso aceptable, PISD requiere que usted y el padre / tutor debe 
firmar la siguiente declaración. 
 
 Yo, (por favor el nombre del estudiante) _________________________________________, 
he leído y entendido las Directrices de PISD para el Uso Aceptable de las Computadoras y 
Redes y consecuencias de Violación. Yo me atendré a las Directrices de letra y el espíritu, y 
entender que la violación de ellos puede resultar en acción disciplinaria permitida por el Código 
de Conducta del Estudiante.   
 
También entiendo que PISD no garantiza que las computadoras o redes que estén libres de 
errores o sin interrupciones, ni se le hará responsable de ningún daño directo o indirecto, 
incidental, o consecuente, incluyendo pérdida de datos, información o ganancias) que sufra o 
haya incurrido en conexión con el uso, operación, o la imposibilidad de utilizar el sistema.  
 
Entiendo que, aunque hay una gran riqueza de información educativa en Internet, también hay 
material ofensivo en Internet. Entiendo que, si bien todas las precauciones del personal de 
PISD se tomarán para evitar el acceso de estos sitios, el acceso accidental no puede estar en 
guardia contra todo. No se debe suponer que los usuarios están totalmente impedidos de 
acceder a materiales inadecuados o de enviar o recibir comunicaciones objetables. Yo no haré 
responsable al distrito responsable de los materiales accesibles. Coloque una marca en las 
líneas que se aplican a continuación. 
 
 
____ Doy permiso para que mi hijo para acceder a Internet a través de conecciones PISD. 

____ Yo negar el permiso para que mi hijo para acceder a Internet a través de conecciones 
PISD. 

 

 Fecha: _____________ 

Escuela: _____________________________________________________ 

 

Nombre del alumno (letra de molde): _____________________________________ 

Firma del Estudiante: ____________________________________________ 

 

Nombre del Padre o Tutor (letra de molde): ____________________________ 

Firma del Padre o Tutor: _____________________________________ 

 

 

  

Esta forma se mantendrá en nuestros archivos por un año escolar 

 

Porfavor firme esta forma y regrésela a la escuela de su hijo(a). Gracias 
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EMPLEADO PISD USO ACEPTABLE DE COMPUTADORAS Y REDES 

 

 Con el fin de asegurarse de que todos los miembros de la comunidad de PISD  deben entender y estar 

de acuerdo con estas pautas de uso aceptable, Princeton ISD requiere  firmar la siguiente declaración: 

  

Yo, (Por favor escriba su nombre empleado) _________________________________________, he 

leído y entendido el Directrices para el Uso Aceptable PISD de computadoras y redes, así como el 

Manual de Princeton Distrito Escolar Independiente de Empleados sobre el uso de la tecnología. Yo me 

atendré a las Directrices de letra y el espíritu, y entender que la violación de ellos puede resultar en 

acción disciplinaria.  

También entiendo que PISD no garantiza que las computadoras o redes que estén libres de errores o sin 

interrupciones, ni se le hará responsable de ningún daño directo o indirecto, incidental, o consecuente, 

incluyendo pérdida de datos, información o ganancias) que sufra o haya incurrido en conección con el 

uso, operación, o la imposibilidad de utilizar el sistema. 

 

 Fecha: _____________ 

 Escuela: _______________________________________________________ 

 Nombre del empleado (letra de molde): _____________________________________ 

Firma del empleado_____________________________________________________ 

 

 

 

 

 

Esta forma se retendrá en nuestros archivos por un año escolar. 


